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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

fililí... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

UTilUiJERO. » 12 > » 22,50 » 45
L13suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
ccra de Gracia, calle de llamón y Cajal núm. 66.
Lss de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

loecripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del A.dministrador.
Loe números que so reclamen después de transcurri- 

doe cuatro dias desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oOcéntimos por cada in 
sección.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
• "nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

civü) promu!5ación> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la. capital de 

jncia que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ienov'5*"111^ ^ara *08 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos mimeros de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá vorificarse al final 
de cada semestre.

. PARTE OFICIAL________
telOENEIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

6S- M. e! Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
■^ina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
‘!nciPe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
■su importante salud.। e ‘gual beneficio disfrutan las demás personas de 

ugusta Real Familia.
*__ (Gaceta 26 octubre 1913 )

SECCION PRIMERA
H'NISTFRIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Se EXPOSICIÓN
de np-Or: Las reformas iniciadas en los servicios 
han enseñanza durante los últimos años 
Badas ^i(1? eu su desenvolvimiento determi
na ..¡^^‘fie^teiones y adaptaciones especiales 
f o q  suUa(í^n actual de los servicios, que fue- 
decrRfCe8*vainentc desenvueltas en los Reales 
^isino05^6 7 d0 j11^0 de 25 de agosto del 
togasp^0’ do marzo de 1913 y otras nume- 
cioneg^tenidas en Reales órdenes y disposi- 
Eq  (0dre81amGntarias de la Dirección general, 

como en el proyecto de decreto 
c íó q tengo el honor de someter a la san- 
^üieni i M"’ 86 ha mantenido el concepto fuu- 
^Pone8 . 6 Ia refornia y el beneficio que ella 
Po8b L,Para los Maestros, pero al mismo tiem- 

Y co ^r®OcuPado ir ampliando, modiíioan- 
alguno de sus preceptos sus- 

8 ce ser mejorados como legítima es-

peranza de llegar a una perfecta reglamenta
ción, no fácil en tan complicado organismo.

De muy repetidas ocasiones ha significado la 
mayoría de los Maestros su deseo de que des
aparezca el turno de concurso de méritos que 
establece el Real decreto de ‘25 de agosto de 
1911, por la dificultad que supone aquilatar 
exactamente con procedimientos administrati
vos y por necesidad casuística los merecimien
tos de los aspirantes.

Esta dificultad ha sido causa de una dilación 
indefinida en la convocatoria del concurso, y 
es ya necesario declarar sinceramente la nece
sidad de corregir el procedimiento, sin que por 
ello sea alterada la idea esencial que animó 
aquellas disposiciones, porque en efecto la re
compensa del mérito justamente apreciado y la 
esperanza de poder mejorar con el esfuerzo 
propio, puede fácilmente conseguirse en la ac
tual organización de la primera enseñanza, con
virtiendo con ventaja el turno de mérito en una 
oposición restringida que permita el ascenso 
a las escalas superiores y sirva así de estímulo y 
recompensa al estudio y preparación de los me
jores.

De este modo, al propio tiempo que se hace 
posible aquilatar el mérito, se atiende otra de
manda justa del Magisterio, que aspira noble
mente a elevarse por su trabajo personal a las 
categorías superiores desde la última, única
mente hoy reservada a la oposición libre, si 
bien esta legítima aspiración ha de quedar su
peditada a la necesidad de adquirir en las Es
cuelas la práctica pedagógica, que sólo puede 
proporcionar eficazmente el ejercicio bien or
denado de la profesión.
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En tanto que se procura el desenvolvimiento 
de esta reforma, es lógico conceder a la anti
güedad las vacantes hasta ahora reservadas 
para el turno de méritos, pues siendo plazas que 
corresponden al ascenso, la equidad aconseja 
no dilatar su provisión indefinidamente, agru
pándolas desde luego al primer ascenso que ha 
de darse y que debe ser concedido con la ma
yor amplitud posible en cuanto al número de 
vacantes, ya que ha venido siendo demorada 
hasta ahora su concesión por dificultades in
evitables.

Otra modificación aconsejada por la práctica 
es la limitación de categorías para solicitar pla
zas en el concurso general de traslado, pues no 
en todos los casos son iguales las necesidades 
y conveniencias de la enseñanza, que por evi
dentes exigencias de la realidad, está muy es
trechamente relacionada con la importancia de 
la localidad a que ha de ser destinado el Maes
tro, que está obligado, según sea la población 
en que reside, a realizar distinto esfuerzo y 
trabajo y a desenvolver su vida económica en 
situación muy diferente.

Por último, es útil también adoptar algunas 
resoluciones que simplifiquen en determinados 
casos el procedimiento como medio de asegurar 
en lo sucesivo la normalidad para el desenvol
vimiento de todas las funciones, y otras pura
mente transitorias, que permitan el inmediato 
cumplimiento de las demás que comprende el 
presente Decreto.

A estas ideas fundamentales obedece la re
forma, para cuya ejecución se solicita la venia 
de V. M.

Madrid, 17 de octubre de 1913. — Señor: A 
los R. P. de V. M, Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas 
por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las plazas de los escalafones 

generales del Magisterio de las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza que desde l.°de 
agosto último quedaron vacantes, y las que en 
lo sucesivo vaquen, se proveerán en la siguien
te forma:

Las de las cinco primeras categorías, o sea 
las de 4.000, 3.500, 3.000, 2.500 y 2.000 pesetas, 
serán provistas la mitad en cada una de ellas 
por antigüedad, y la otra mitad por oposición 
restringida.

Las de 1.650, 1.375 y 1.100, siempre por anti
güedad, y las de 1.000 pesetas, por el procedi
miento determinado en el Reglamento de 25 de 
agosto de 1911.

Art. 2.° Las corridas de escalas, o sea los 
ascensos por antigüedad, se otorgarán en las 
fechas fijadas en el mencionado Reglamento.

Art. 3.° Las oposiciones para proveer las va
cantes de las cinco primeras categorías se veri
ficarán en Madrid todos los años, durante el 
mes de agosto. La convocatoria será publicada

en la segunda quincena de julio, y comprende
rá el número de plazas vacantes de cada cate
goría ocurridas hasta 31 de mayo anterior, ex
cluyendo de este número las que hubieran sido 
adjudicadas por reingreso a los Maestros que 
tengan derecho a solicitarlas por este medio 
legal.

Art. 4.° A este efecto todos los años, en la 
segunda quincena de junio, se publicará en la 
Gaceta^de Madrid la lista de las vacantes que re
sultaran en las cinco primeras categorías del 
escalafón que correspondan al turno de oposi
ción, al objeto de que los Maestros que tengan 
derecho a reingresar en el Magisterio puedan 
solicitarlas en el plazo de quince días, restándo
se las adjudicadas de las que deben incluirse en 
la oposición, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo precedente.

Art. 5.° Los Maestros que tengan derecho a 
reingresar en el Magisterio en las categorías 
sexta, séptima, octava y novena, podrán solici
tarlo en los meses de marzo y septiembre,} as 
plazas que se les adjudique serán agregadas 
del total de vacantes destinadas al ascenso por 
antigüedad.

Art. 6.° Sólo podrán tomar parte en los ejer
cicios de oposiciones a plazas de 4.000 peseta? 
los Maestros que tengan cuatro años de ser'r 
cios en las categorías segunda y tercera del es
calafón.

En las oposiciones a 3.500 pesetas serán 
mitidos los Maestros que lleven tres anos 
servicios en las categorías tercera y cuai’ta' ?

En las de 3.000 pesetas, los incluidos en i 
cuarta y quinta categoría que lleven tres • 
de permanencia en ellas. . ¡D.

En las de 2.500, los comprendidos en la q 3 
ta y sexta categoría que lleven dos años
mismas condiciones. j0;

En las de 2.000, todos los que figuren eu 
escalafones como Maestros propietarios 
ven dos años de servicios en sus respec i
tegorías. piArcicio3

Art. 7.° Para tomar parte en lOu J |a^D 
de oposición a las plazas vacantes del - terj0. 
en la forma prevenida en los artículos j 
res, deberán los Maestros gozar de I eD 
de todos sus derechos, es decir, no g 
el escalafón con derechos limitados. .a.

Art. 8.° Las oposiciones restringí^ ln5 
zas vacantes del escalafón del Magis ¿qs 
cinco primeras categorías, compite^ri; 
ejercicios, uno teórico y otro práctic ^gístir3 
co, que se hará siempre por escrite, . ogfa. y 
en la contestación a un tema de ’ Ia 
otro de las demás asignaturas Q’10, siiper*c,r- 
carrera del Magisterio en su ^ra] 
El práctico se realizará en una de 
públicas nacionales de Madrid. jaS va-

Art. 9.° Las oposiciones para jrjbuDS • 
cantes se verificarán ante un s pors6Pa 
Terminados los ejercicios, éste g que T,o 
rado la clasificación de los opos- artícu'° ’ 
unan las condiciones señaladas en . goría- 
para ocupar las vacantes de oa< a i‘ 1Da de “

Art. 10. Si resultara desierta a b
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vacantes anunciadas a la oposición, so proveerá 
por antigüedad, corriéndose las escalas en la 
época reglamentaria.

Art. 11. El concurso general de traslado se 
verificará en la fecha fijada en el Reglamento 
do 25 de agosto de 1911 con las siguientes limi
taciones, que se aplicarán, tanto para la provi
sión de las Escuelas unitarias como de las gra
duadas y Regencias de prácticas agregadas a 
Normales o Institutos, entendiéndose que para 
solicitar Regencias precisa poseer el título Nor
mal o Superior equivalente, y para las Direc
ciones de graduadas, el Superior.

Los Maestros que figuren en las cinco prime
ras categorías del escalafón sólo podrán solici
tar, por traslado, Escuelas que se hallen esta
blecidas en poblaciones de 40.000 almas en ade
lante.

Los que figuren en la sexta y séptima catego
ría, sólo podrán obtener, por este medio, Es
telas establecidas en poblaciones de más de 
-bOOO almas, sin llegar a 40.000; y los que estén 
comprendidos en las categorías octava y nove- 
ca, sólo tendrán derecho a solicitar, por trasla
do, Escuelas establecidas en poblaciones que no 
'leguen a 20.000 almas.

Los aspirantes en el concurso general de 
Oslado remitirán a las Secciones administrati- 

P^mera enseñanza a que corresponda 
4' Hela en que sirvan, sus instancias, dirigi- 

e la Dirección general, en la forma que se 
en Ia convocatoria, quedando supri- 

Propuesta parcial que formulaban los 

clon1*1,Quedan derogadas cuantas disposi- 
ireto8 86 oPongan a 1° preceptuado en este De- 
Ai^s^a-n‘Str5) do Instrucción Pública y Bellas 
¿[¿ii lcta.rá las que sean necesarias para des- 

0 y ejecución del mismo.

DISPOSICIONES TBANSITu BIAS

^°^as las vacantes que existan en el es- 
dhimo1 b6nera^ deI Magisterio hasta 31 de julio 
Qo de m'8 ^Ue estaban reservadas para el tur- 
por anpF.lto I116 se suprime, serán adjudicadas 
a&o, aU^U6(lad, antes de finalizar el presente 
en ¿ de que los Maestros puedan entrar 
a3l da d-Ute I°s ascensos con anterioridad 

2 » 0 diciembre próximo.
I 10 y rán^f3 ^ue Puedan tener fácil cumplimien- 

Qasen ejecución las disposiciones conteni- 
6Scalas o 6 decreto, especialmente la corrida de 

i ^Próxj^ F1 lurno de ascenso por antigüedad,I ^róxim , turno 
“neurso8!8 éP°ca 
fAf,. ‘-0 Son Ar-nl_u . ten que ha de verificarse el 
^üdir-'^en?ra^ de traslado del año 1914, se 
6Qero aj ea este el que debió anunciarse en 

N V10 aperiente.
^arco¿^ ,la^iéndose en lo sucesivo de anun- 
1 •dorar k1803 reingreso, y con objeto de no 
Oca($ión mes de marzo próximo la co- 
^ngan (jg 6 *Os Maestros que en la actualidad 
d ^zo a60. a reingresar, podrán estos, en 
ae* ^caiafí Veinte días, solicitar las vacantes

°Q que correspondan, segregándose 

las que se les adjudique del total destinado al 
ascenso.

Las instancias las remitirán, por conducto y 
con informe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza correspondiente a la Escue
la en que últimamente hayan servido, y acom
pañarán hoja de servicios.

Dado en San Sebastián, a diez y ocho de oc
tubre de mil novecientos trece.— Alfonso.— El 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Joaquín Ruiz Jiménez.

(Gaceta 22 octubre 1913).

SECCION CUARTA

TgsGi-Bna ds Sacienda de la provincia de Zaragoza,
Xotiíicacióu.

Con fecha 26 de septiembre último se remitió 
por esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de 
Embid de Ariza apercibiéndole y conminándo
le con la multa que determina el artículo 184 
de la ley Municipal por no haber remitido cer
tificación de los ingresos efectuados en la Caja 
de dicho Ayuntamiento, la cual le fué reclama
da con fechas 6 y 22 de agosto último en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 109, 
letra D, número 9, de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, cuyo correctivo le fué impuesto 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda como 
comprendido en el apartado 2.°, artículo 183 de 
dicha Ley, y artículo 6.°, número 21, caso 2.°, 
del Reglamento de la Organización provincial 
de 13 de octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado 
oficio, a pesar de habérsele ordenado en analo
gía con lo preceptuado en el artículo 46 del Re
glamento de procedimientos de 13 de octubre 
de 1903, cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza, 25 de octubre de 1913.—El Tesore
ro de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

SECCION QUINTA

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en la condi
ción 9.a del pliego que sirvió de base para el 
arriendo del Contingente, la recaudación del 
cuarto trimestre del corriente año y plazos ven
cidos en igual trimestre tendrá lugar en los 
días 1 al 25 del mes de noviembre próximo, 
horas de nueve a trece y de diez y seis a diez y 
nueve, en estas oficinas, calle de Cerdán, núme
ro 1, segundo; pasado este período de tiempo, in
currirán los Ayuntamientos morosos en el consi
guiente apremio.

Zaragoza, 25 de octubre de 1913.—El arren
datario, P. P., José Aznar, . "
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MINISTERIO DE FOMENTO
dirección general de Obras í*úblicas. 

Conservación y reparación de carreteras.
El espíritu descentralizador que guió la for

mación de la Instrucción para el servicio de 
conservación y reparación de carreteras, apro
bada por Real orden de 12 de mayo de 1903, 
estableció en el párrafo 2.° de su artículo 6.° que 
los Ingenieros Jefes podrían aprobar los presu
puestos de acopios para conservación del firme 
cuyo importe no llegara a 10.000 pesetas, dis
poniendo que se anunciara inmediatamente la 
subasta.

Complemento necesario de esto sería el que 
los Ingenieros Jetes pudieran ordenar los pagos 
de tales servicios, aprobar las correspondientes 
liquidaciones y ordenar la devolución de las 
respectivas fianzas; pero como las disposicio
nes vigentes sobre administración y contabili
dad de la Hacienda pública obligan a que estas 
últimas operaciones correspondan a los servi
cios centrales, resulta la anomalía de que tenga 
que intervenir en todas las incidencias la con
trata y aprobar las liquidaciones de obras, cu
yos proyectos desconoce la Dirección general 
de Obras Públicas.

Para obviar, pues, las dificultades que tales 
anomalías producen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que, ínterin la descentralización en los ser
vicios de contabilidad permita que los Inge

nieros Jefes resuelvan sobre todos los trámites 
de la formación de presupuestos y ejecución de 
obras de acopios de materiales para la conser
vación del firme hasta la completa terminación 
del expediente, se considere suprimido el pá
rrafo 2.° del artículo 6.° de la Instrucción para 
el servicio de conservación y reparación de ca
rreteras aprobada por Real orden de 12 de ma
yo de 1903, añadiéndose al primero lo si
guiente: ,

«Los Ingenieros Jefes remitirán dichos pre
supuestos con su informe a la Dirección ge
neral.»

De orden del señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de oc
tubre de 1913.—El Director general, R. G. Ron- 
dueles.— Señor Ingeniero Jefe de Obras ni- 
blicas de.... ,n...

(Gaceta 25 octubre 1913).
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Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza*
Cuarto trimestre de 1913. ,

Relación de los días del mes de noviembre 
próximo en que ha de tener efecto la recau 
ción voluntaria de contribuciones corresp 
dientes al trimestre y año indicado, por los c 
ceptos de rústica y pecuaria, industrial y 
más afectos a la misma, la cual se publica p« 
conocimiento de los interesados.

í
E 
E
1 
) 
j 
( 
1 
I 
I G

1
i

1 
i
1 
I

Partido de Ateca.

7.a zona.
Ateca, 1 al 3
Calmarza, 3 y 4
Campillo, 2 y 3
Carenas, 12 y 13
Castejón de las Armas, 2 y 3
Cimballa, 1 y 2
Godojos, 10 y 11
Ibdes, 4 y 5
Jaraba, 4 y 5
La Vilueña, 14 y 15
Monterde, 7 y 8
Nuévalos, 8 y 9
Valtorres, 14

2? zona
Alconchel, 4 y 5
Alhama, 7 y 8
Ariza, 11 al 13
Bordalba, 2 y 3
Bubierca, 11 y 12
Cabolafuente, 3 y 4
Cetina, 9 y 10
Contamina, 7 y 8
Embid de Ariza, 1 y 2
Monreal de Ariza, 4 y 5
Pozuel de Ariza, 3 y 4
Sisamón, 2 y 3
Torrehermosa, 5 y 6

3? zona
Berdejo, 4
Bijuesca, 5 y 6

Moros, 8 al 10
Torrelapaja, 3
Torrijo, 1 al 3
Villalengua, 2 y 3

4.a zona
Aniñón, 1 al 3
Aranda, 1 al 3
Cervera, 2 y 3
Clarés, 5 y 6
Malanquilla, 4 y 5
Oseja, 10 y 11
Villar roya, 7 al 9

Partido de Belchite.
7.a zona

Belchite, 4 al 7
Almochuel, 8 y 9
Almonacid de la Cuba, 4 y 5
Codo, 6 y 7
Lécera, 1 al 3

^.a zona
Aguilón, 6 y 7
Fuendetodos, 10 y 11
Herrera, 3 al 5
Jaulín, 1 y 2
Puebla de Albortón, 11 y 12
Tosos, 3 y 4
Valmadrid, 10 y 11
Villanueva del Huerva, 4 y 5
Villar de los Navarros, 3 y 4

5.a zona.
Azuara, 1 al 4
Lagata, 8 y 9

Letux, 10 y 11
Moneva, 6 y 7^
Moyuela, 6 y 7
Plenas, o y 6
Samper, 8 y 9

Partido de Borja.

7.a zona.
Borja, 10 al 13
Ainzón, 10 al 12
Albeta, 10 y 11
Ambel, 7 y 8
Boquiñeni, 3 y 4
Bulbuente, 7 y 8
Cabañas, 3 y 4
Figueruelas, 3 al a
Gallur, 6 al 8
Luceni, 3 al 5
Maleján, 12 y 13
Pomer, 17 y 18.
Tabuenca, 19 y 20
Talamantes, 15 y Ib
Trasobares, 19 y 20

g.*- zona.
Agón, 5 y 6
Alberite, ly2
Alcalá de Ebro, B y
Bisimbre, 5 y 0
Bureta, 3 y 4
Calcena, 4 y 5
Fréscano, 7 y 8
Fuendejalón, 1 a1 d
Magallón, 1 al 4
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Maltón, 7 al 9
Novillas, 9 y 10
Pedrola, 11 al 13
El Pozuelo, 1 y 2
Parujosa, 4 y 5

Partido de Calatayud.
7.a zona.

Calatayud, 1 al 4
Belmonte, 8 y 9
Embid de la Ribera, 7 y 8
Maluenda, 2 y 3
Mara, 6 y 7
Miedos, 4 y 5
Overa, 6 y 7
Paracuellos de Jiloca, 3 y 4
Paracuellos de la Ribera, 7 y 8
Ruesca, 4 y 5
Sediles, 10 y 11
Terror, 5 y 6 -
Torralba de Ribota, 12 y 13
Velilla de Jiloca, 1 y 2
Villalba, 8 y 9

5.a zona.
Arándiga, 5 al 7
Brea, 5 y 6
Codos, 1 y 2
El Frasno, 5 al 7
Ootor, 2 y 3
¡Hueca, 4 al 6
^ogés, 4 y 5
¿arque, 1 al 3
Mesones, 2 y 3
Mores, 1 y y
¿igüella, 3 y 4
Eurroy, 10 y U
^viñán, 8 y 9
anta Cruz de Grío, 3 y 4

$striea, 8 y 9
j,16rga, 1 y 2
v?bed, 2 y 3
V1ver,8y 9

Partido de Caspe.
r-n l? zona.
p?sP6,1 al 6
p'Qco Olivas, 8 y 9
¿b’Prana, 7 y
Sás??00’11 al 13
^stago, 4 al 7.

so™.
al 15

\T yón> 7 y 8
&Ulnenza, 1 al 4
GP6’ 9 al 11aella. 16 al 19

Partido de Daroca.

?ar°ea, i alV

8

3Ca10,6 y 7

Retascón, 13
Valdehorna, 9
Val de San Martín, 10
Villanueva de Jiloca, 12

2.* zona.
Aguarón, 3 al 5
Cariñena, 6 al 9
Cosuenda, 3 al 5
Encinacorba, 6 al 8
Paniza, 6 al 8

3? zona.
Abanto, 1 y 2
Acered, 9 y 10
Aldehuela de Liestos, 2 y 3
Atea, 9 y 10
Berrueco, 6
Cubel, 1 y 2
Gallocanta, 5
Las Cuerlas, 5
Santed, 6 y 7
Torralba de los Frailes, 3 y 4
Used, 7 y 8

4? zona.
Alarba, o y 6
Castejón de Alarba, 5 y 6
Fuentes de Jiloca, 1 y 2
Montón, 3 y 4
Morata, 1 y 2
Munébrega, 7 y 8
Olvés, 10 y 11
Villafeliche, 3 y 4

5? zona.
Aladrén, 6 y 7
Badules, 12 y 13
Cerveruela, 5 y 6
Fombuena, 9 y 10
Langa, 16 y 17
Lechón,11
Luesma, 8 y 9
Mainar, 18 y 19
Romanos, 11 y 12
Torralbilía, 17 y 18
Villadoz, 13 y 14
Villarreal, 14 y 15
Vistabella, 7 y 8

Partido de Egea
7.a zona.

Castejón de Valdejasa, 4 y 5
Pradilla, 2 y 3
Remolinos, 6 y 7
Tauste, 8 al 11

2 a zona.
Ardisa, 12 y 13
El Frago, 4 y 5
Luna, 1 al 3
Murillo de Gállego, 14 y 15
Puendeluna, 11
Sta. Eulalia de Gállego, 16 y 17 

3.a zona.
Erla, 4 y 5
Las Pedrosas, 10
Piedratajada, 6 y 7

Sierra de Luna, 8 y 9
Valpalmas, 6

4.a zona.
Egea, 20 al 23
Asín, 10
Biota, 17 y 18
Farasdués, 13 y 14
Layana, 16
Ores, 11 y 12

Partido de La Almunia
7.a zona.

La Almunia, 8 al 11
Almonacid de la Sierra, 1 al 3
Alpartir, 4 y 5
Calatorao, 18 al 20
Chodes, 5 y 6
Lucena, 13 y 14
Morata de Jalón, 5 al 7
Riela, 15 y 16
Salillas, 13 y 14

2? zona.
Alfamén, 6 y 7
Botorrita, 11 y 12
Longares, 7 al 9
Mezalocha, 7 y 8
Mozota, 11 y 12
Muel, 10 al 12

3.a zona.
Bárboles, 10 y 11
Bardallur, 8 y 9
Epila, 2 al 5
Grisén, 12 y 13
La Muela, 15 y 16
Lumpiaque, 17 y 18
Pleilas, 6 y 7
Plasencia, 10 y 11
Rueda de Jalón, 3 y 4
Urrea de Jalón, 6 y 7

Partido de Pina.
7.a zona.

Pina, 22 al 25
Bujaraloz, 8 al 10
Farlete, 1 y 2
La Almolda, 5 al 7
Monegrillo, 3 y 4
Osera, 20 y 21

2 6 zona.
Fuentes de Ebro, 7 al 9
Gelsa, 4 al 6
Mediana, 10 y 11
Quinto, 1 al 3
Rodén, 6
Velilla, 1 y 2

5.a zona.
Alborge, 7 y 8
Alforque, 5 y 6
La Zaida, 3 y 4

Partido de Sos.
7.a zona.

Sos, 23 al 2o
Artieda, 14
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Bagüés, 13
Biel, 5 y 6
Escó, 21
Isuerre, 19 y 20
Fuencaíderas, 6 y 7
Lobera, 17 y 18
Longás, 15 y 16
Lorbés, 17
Mianos, 14
Navardún, 22
Pintano, 11 y 12
Puesta, 15 y 16
Salvatiera, 18 y 19
Sigiles, 20 y 21
Tiermas, 22 y 23
ündués de Lerda, 24 y 25
Undués Pintano, 11
Urriés, 20 y 21

zona.
Castiliscar, 1 y 2
Luesia, 7 y 8
Mal pica, 12
Sádaba, 3 al 5
Uncastillo, 9 al 11

Partido de Tarazona.
Tarazona, 20 al 24
Alcalá de Moncayo, 3 y 4
Anón, 3 y 4
Cunchillos, 1 y 2
El Buste, 16 y 17
Grisel, 7 y 8
Litego, 9 y 10
Lituénigo, 12 y 13
Los Fayos, 10 y 11
Malón, 14 y 15
Novallas, 14 y 15
San Martín de Moncayo, 12 y 13
Santa Cruz de Moncayo, 7 y 8
Torrellas, 10 y 11
Trasmoz, 5 y 6
Vera, 5 y 6
Vierlas, 1 y 2

Partido de Zaragoza.
1 .a zona.

Zaragoza, 1 al 25 a domicilio 
zona.

Leciñena, 1 y 2
Perdiguera, 3 y 4

San Mateo de Gállego, 5 y 6 
Villanueva de Gállego, 7 y 8 
Zuera, 1 al 3

3 .a zona.
Alfajarín, 7 y 8
Nuez, 6 y 7
Pastriz, 3 y 4
Puebla de Alfindén, 10 y 11
Villafranca de Ebro, 5 y 6

. 4.a zona.
Alagón, 3 al 5
Cadrete, 10 y 11
Cuarte, 12
El Burgo, 6 y 7
La Joyosa, 14
María, 10 y 11 -
Pinseque, 13 y 14
Sobradiel, 7 .
Torrecilla de Valmadrid, 8
Torres de Berrellén, 13 y 14
Utebo, 24 y 25

Zaragoza, 23 de octubre de 
1913. — P. P.: el arrendatario, 
Blas Soriano.

SECCION SEXTA
Aldehueia de Liestos.

El padrón de edificios y solares de esta villa, 
formado para el año 1914, estará de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el término de ocho días.

Aldehueia de Liestos, 22 de octubre de 1913. 
—El Alcalde, Cesáreo Ramón.

Biota.
Confeccionados para el año 1914 los repartos 

de rústica y pecuaria, el padrón de edificios y 
solares con las listas cobratorias y la matrícula 
industrial, quedan de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento los dos primeros docu
mentos por ocho días y el tercero por quince, 
para que los contribuyentes puedan examinar
los y presentar las reclamaciones que crean 
justas.

Biota, 23 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Mariano Torrero.

Cervera de la Cañada.
En virtud de las atribuciones que me confie

ren las disposiciones vigentes sobre recauda
ción^! Ayuntamiento de este pueblo acordó 
nombrar Recaudador y Agente ejecutivo para 
el cobro de los arbitrios y descubiertos atrasa
dos a D. Antonio Pueyo Bailarín.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los deudores y con
tribuyentes.

Con objeto de que los Síndicos delegados o 
Junta de evaluación puedan conocer la utilidad 
imponible de cada contribuyente que deba ser 
comprendido en el repartimiento general para 
el año de 1914, intereso y ruego a todos los ve

cinos, industriales o propietarios, sean o no fo
rasteros, que por todo el próximo mes de no
viembre presenten en la secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, declara
ción jurada de cuantas rentas o utilidades o 
tengan dentro de este término municipal, 
cualquier clase, naturaleza o procedencia, s 
gún previene el art. 138 de la vigente 
cipal, en armonía con la de 12 de junio de 1

De no presentarse las declaraciones qu 
interesan, se considerarán conformes los u 
que existen en este Municipio y los aparta 
para el reparto anterior, llevando apareja 
expresada omisión la pérdida del derecho 
clamar contra la cifra de utilidades que s 
asigne.

* * *
Por el tiempo reglamentario, y para los 

tos correspondientes, se hallan expuestos P 
blico los documentos siguientes: .uy.

Matrícula industrial, reparto de la conÁt¡ca 
ción urbana, reparto de la contribución ,0 
y pecuaria, presupuesto ordinario y Pad 
cédulas personales; todo para 1914.

Cervera de la Cañada, 23 de octnbre a - 
— El Alcalde, José Marco.

Chiprana. . . geCre-
Por los plazos reglamentarios, y en 

taría de este Ayuntamiento, se hallan ( de 
tiesto el expediente para cubrir el gtOi el 
4.644 pesetas que resulta en el presup. ^toria 
padrón de edificios y solares y lista c a rú»' 
y reparto de territorial sobre la riQ ra e1- 
tica y pecuaria; todos los documentos p 
año 1914. El Al°a^

Chiprana, 24 de octubre de 19U- 
de, Manuel García.
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Brea.
D. Vicente García de Mingo, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa de Brea, del que 
es Presidente el Alcalde D. José Lázaro Mu
ñoz; .
Certifico: Que en sesión ordinaria celebrada 

por este Ayuntamiento el día 11 del actual, acor
dó declarar cuatro vacantes ordinarias que en 
la próxima renovación bienal han de elegirse 
en este distrito, las cuales corresponden a los 
Sres. Concejales elegidos en las elecciones ce
lebradas en el mes de noviembre de 1909, que 
son los siguientes:

D. Antonio Roy Sierra.
Emigdio Burbano Mallén. 
Alejandro Pérez Asensio. 
Domingo Berdejo García.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
cumplimiento de lo mandado en la Real orden 
de 30 de septiembre último, expido la presente, 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Brea, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos trece. -
Vicente García.— V.° B.°— El Alcalde, José Lá
zaro.

El Frago.
Benjamín Biescas Guillén, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
El Frago;
Certifico: Que en sesión celebrada por dicho 

Ayuntamiento con fecha 12 del mes actual, se 
acordó declarar las tres vacantes ordinarias que 
^n de proveerse en la próxima renovación 
tienalde este distrito y que corresponden a los

Concejales en ejercicio siguientes:
D. Segundo Romeo Navarro.

Alejandro Berges Angel.
Francisco Biescas Jiménez.

R V para que así conste y su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
Pásente, visada por el Sr. Alcalde, en El Fra-

13 de octubre de 1913. — El Secretario, 
^njamín Biescas.— V.° B.°— El Alcalde, Angel 
Alacio,
y. Luna.

• Mariano Sauz Raso, Secretario del Ayunta- 
^ento de la villa de Luna;

. letifico: Que en la sesión ordinaria celebra- 
l¡vP°r esta Corporación municipal el día vein- 
f al6te de septiembre último, se tomó el siguien- 
16 acuerdo:

ocupa el Ayuntamiento de las próximas 
gQ Cci°nes municipales, y resultando que el oen-

Población de esta localidad excede de dos 
lev ir s’^Htes, con arreglo al artículo 35 de la 
les v corresponde elegir diez Conceja-

siendo actualmente el Ayuntamiento com- 
este ° 46 Uueve Concejales, procede comunicar 
esta acue^do al M. I. Sr. Gobernador civil de 
los rPr°vincia. Corresponde salir del Concejo a 
80r °3cejales D. Miguel Moliner Bonet, D. José 
Llera y01168» D. Cecilio Auría Soro y D. Nicolás 
br§, óblente, cuyas vacantes y una más ha- 

cubrir*.
t ím Que conste y su inserción en el Bo l e - 

tciAL de la provincia, expido la presente, 

visada por el Sr. Alcalde y con el sello de la 
Corporación, en Luna, a ocho de octubre de mil 
novecientos trece.—Mariano Sauz Raso (rubri
cado).—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Garisa (ru
bricado).— Hay un sello del Ayuntamiento de 
la villa de Luna.—Es copia: Mariano Sauz Raso, 
Secretario.

Mesones de Isuela.
En la secretaría del Ayuntamiento quedan 

expuestos, por ocho días, el reparto de la con
tribución rústica para 1914, y por quince, la 
matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales para el mismo año.

Mesones de Isuela, 23 de octubre de 1913.—El 
Alcalde, Cirilo Andrés.

Murillo de Gállego.
A los efectos reglamentarios quedan expues

tos al público, por término de quince días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, la matrícula in
dustrial y el padrón de edificios y solares para 
el año 1914.

Murillo de Gállego, 23 de octubre de 1913.— 
El Alcalde, José Gállego.

Pomer.
D. Bernardino de Diego Gonzalo, Secretario del 

Ayuntamiento de Pomer;
Certifico: Que en sesión ordinaria celebrada 

por el Ayuntamiento en el día 12 del corriente, 
acordó declarar cuatro vacantes: tres ordinarias 
y una por defunción, que han de proveerse en 
la próxima renovación bienal, y son las si
guientes:

D. Salvador Cisneros Tormos, D. Constantino 
Horno Lasheras y D. Mariano Perales Pérez, 
por renovación.

D. Pascual Pérez Modrego, por defunción.
Y para que conste y sean publicadas en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente, visada y sellada, en Pomer, a 22 de 
octubre de 1913. — Bernardino de Diego. — 
V.° B.°—El Alcalde, Mariano Perales.

* * *
Por el tiempo reglamentario quedan expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos de reclamación, los documentos 
siguientes: . .

Presupuesto municipal, repartimiento de te
rritorial, ídem de urbana y matrícula industrial.

Pomer, 20 de octubre do 1913.—El Alcalde, 
Mariano Perales.

Remolinos.
Por dimisión del profesor que la desempeña

ba. se halla vacante la titular de Farmacia de 
este pueblo, con la dotación anual de 292 pese
tas y el pa^o de los medicamentos que se su
ministren a las familias incluidas en la lista de 
pobres, valorados con arreglo a la tarifa apro
bada por Real orden de lo de septiembre de 
11 La dotación indicada y el valor de los medi- 
oamentos también expresados, serán pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto muni-
Cl El agraciado se obligará a residir constante

M.C.D. 2022



666 BOLETIN OFICIAL

mente en esta población y la oficina de su 
cargo.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día en el término de treinta días, contados des
de el siguiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que aparezca este ánnncio; pasado cu
yo plazo se proveerá en la forma reglamen
taria.

Remolinos, 16 de octubre de 1913.—El Al
calde, Mariano Navarro.

Samper del Salz.
Con el fin de que puedan ser examinados y 

producirse contra los mismos las reclamaciones 
que estimen pertinentes, se hallan de manifies
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación se detallan:

Repartos de la contribución territorial de 
rústica y pecuaria, por ocho días.

Padrón de cédulas personales y matrícula in
dustrial, por quince días.

Samper del Salz, 23 de octubre de 1913.—El 
Alcalde, Bertoldo Gómez.

Villar de los Navarros.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llan expuestos al público, por el término regla
mentario, formados para el año 1914, los docu
mentos siguientes:

Matrícula de subsidio industrial, padrón de 
edificios y solaros y repartimiento de la contri
bución rústica y pecuaria.

Villar do los Navarros, 23 de octubre de 1913.
—El Alcalde, Joaquín Miguel.

* * *
Tarifa de arbitrios que se propone para cu

brir el déficit del presupuesto ordinario para 
1914 sobre los artículos no comprendidos en la 
general de consumos:

Villar de los Navarros, 23 de octubre de 1913. 
—El Alcalde, Joaquín Miguel.—El Secretario, 
Manuel Roña.

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetee.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paj a.............. 100 2 0‘02 72.420 1.448‘40

Leña .......... 100 2‘50 0‘02 81.490 1.629*80

To t a l  .... 3.078*20

SECCION SEPTIMA

ÁÜMINiSTRACION^OE JUSTICIA

CHeurlone» y ctmplaKaaK&enloN e» ■aeterla 
cr¡tóaíí;&L

Majo let apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
cmplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que compares- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

MACHETTI, Juan; contratista de obras fábri 
ca de ladrillos de Torrero, que tuvo su domioilio 
en la calle de Cervantes, número tres, cuyo pa
radero se ignora; comparecerá ante la Audien
cia provincial de esta capital los días cinco y 
seis de diciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, al objeto de asistir como testigo al juicio 
oral de causa seguida contra José Pérez Gracia, 
sobre estafa y juegos prohibidos.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qm 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del ane
cio en este periódico o ficial y ante el Juez o Tribunal que si 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos o 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Bnjuv 
ciamiento de Marina Militar.
ASÍN ALONSO, Pascual; hijo de Antonio y 

Margarita, natural de Zaragoza, de estado solte
ro, profesión cocinero, de diez y nueve años; 
domiciliado últimamente en Barcelona, calle de 
Tantarantana, número doce; procesado por 
tafa; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Sr. Juez de instrucción del Puerto de Santa 
María.

DESCONOCIDAS. Se cita a dos muchachas 
que en los primeros días del mes de octubie 
vendieron a Francisco Ruiz una máquina 
coser; para que dentro de tres días c0™Para¿ 
can ante el Juzgado de instrucción del “,8tl.1 
del Pilar, a prestar declaración en causa so i 
hurto.

LONGÁS CASTO, Elias; de veintinueve años, 
ebanista, hijo de Gaudencio y de Francisca, 
tural de Calatayud, cuyo paradero se ‘S0 
comparecerá, en el término de diez 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
de Zaragoza, sito en la calle de la a0.’ 
número sesenta y cuatro, para notificar le a 
to de procesamiento y prisión dictado en 
que se le sigue sobre estafa. ,

RODRÍGUEZ ALONSO, Julio; de veintioch 
años, electricista, hijo de Julián y Gregoi , 
tural de Soto de Cameros, que se dice 
cuentra en Barcelona; comparecerá, en c, 
mino de diez días, ante el Juzgado de :toeD 
ción del distrito del Pilar de Zaragoza.y 
la calle de la Democracia, número ^íec- 
cuatro, para notificarle el auto de procos 
to 5^ prisión dictado en causa que se - 
sobre estafa.___ _______

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1913).

De venta en la Secretaria de la Dipu^^

IHPBENTA DEL HOSPICIO
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D. Enrique Pascual, autorizándole para 
suscribir todos los documentos relaciona
dos con tal cargo, a partir del día del fa
llecimiento del Sr. Francia.

2.0 Proveer la plaza de Capellán, me
diante concurso que se anunciará, por tér
mino de quince días, entre Presbíteros que 
cuenten con la autorización competente y 
no excedan de la edad de 4° años; circuns
tancias que acreditarán documentalmente 
al presentar sus respectivas instancias, y 
que además reúnan la suficiente aptitud 
física, que se comprobará con el reconoci
miento facultativo ordenado en el artículo 
S? del Reglamento general de Empleados 
provinciales.

Zaragoza. — Dada cuenta de una comu
nicación del Director de los Establecimien
tos de Beneficencia remitiendo la renuncia

le ha presentado D. Angel Goyanes 
del cargo de Maestro auxiliar de la Banda 
de música del Hospicio, y manifestando 
Que por necesidad ineludible del servicio 
se ha visto precisado a encomendar el des
empeño de la plaza del dimisionario al 
músico de i.a, retirado, D. Bonifacio I or- 

quien desde el día 23 de enero último 
c°menzó a prestar servicio: la Comisión 
provincial, de conformidad con lopropues- 

por la de Personal y Plantillas, acordó 
aceptar la dimisión del Sr. Goyanes y con- 
nrmar la designación interina, para susti-

de D. Bonifacio Torcal, con los 
Propios emolumentos que el renunciante 
- Que percibirá, a contar del día 23 de 
c?ero último, hasta que se provea en pro- 
P'edad la plaza.
, Zaragoza.—A fin de dar cumplimiento a 
’asdisposiciones emanadas de la Autori- 
Oad municipal y de que los edificios pro- 
Vlnciales de Zaragoza se coloquen en las 
J-^Jiciones higiénicas y sanitarias impues- 
das a toda la propiedad urbana para e 
esagüe y vertido a la red general del al- 

;*ntariHado: la Comisión provincial, de 
B0nformidad con lo propuesto por las de 
^neficencja y Gobernación, acordó abrir 

ncurso público para la presentación de 
^oyectos de las obras de saneamiento y 

a la red general del alcantari- 
y ] ’ del edificio del Palacio provincial 
qre .del Hospital de Nuestra Señora de 
re^Cla’ pues las del Hospicio han sido ya

‘•^adas por cuenta del Patronato de
t UMo  Vni._Aotaa 4e la Comisión Provincial, Bo l e t ín  28 octubre 1918.

D. José Aznárez, con sujeción a las si
guientes bases:

i .a Son objeto de este concurso los 
proyectos para la ejecución, conforme a las 
disposiciones municipales, de las obras co
rrespondientes a la red subterránea, inclu
so el acometido al alcantarillado general y 
sus enlaces con las tuberías de bajadas 
verticales.

2 .a Los proyectos estarán autorizados 
con su firma por persona facultativa com
petente y se compondrán: A, de una me- 
noria explicativa del trazado de la red de 
desagües, tanto de aguas sucias como plu
viales, medios de registro, detalles cons
tructivos y materiales que han de emplear
se; B, de los planos de planta de los edifi
cios, señalando las distintas bajadas ^de 
desagüe, todo ello en tinta negra, y seña
lando con tinta roja la red, pozos de regis
tro, pozos disconectores y demás detalles 
que ofrezcan interés. La escala de estos 
planos será de i : 25o metros; C, de los 
planos correspondientes a las secciones 
longitudinales de la red, adaptando para 
las líneas horizontales la escala de i . 200 
metros, y para las ordenadas verticales la 
de 1 : Joo metros; D, de un presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para contratar, mediante subas
ta, la ejecución de las obras.

3 .a Los proyectos en la forma indicada 
se presentarán bajo sobre cerrado, en la Se
cretaría de la Diputación, en el plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

4 .a La Diputación o Comisión provin
cial, en sesión pública cuya celebración se 
anunciará con anticipación, procedertí a la 
apertura de los pliegos presentados y lec
tura de las proposiciones, que pasaián a 
estudio e informe de la Comisión corres
pondiente.

5 a La Diputación se reserva la facul
tad'de aceptar libremente la proposición 
que a su juicio exclusivo estime más con
veniente, o la de no aceptar ninguna si 
así lo considera procedente, sin que en 
uno o en otro caso tengan derecho los con
cursantes a reclamación ni indemnización 
de ningún género.

6 .a En el caso de ser aceptado algún 
proyecto, se reservará a su autor el^ere" 
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cho de tanteo para la ejecución de las 
obras.

Este derecho se ejercitará en la siguiente 
forma:

Anunciada y verificada la subasta, se 
adjudicará el remate provisionalmente, y 
con la reserve! indicada, al licitador cuya 
proposición sea más ventajosa entre las 
admisibles. Se invitará entonces al autor 
del proyecto aceptado a que por el precio 
del remate provisional se encargue de la 
ejecución de las obras, y si presta su con
formidad, se hará la adjudicación del ser
vicio a su favor, adquiriendo los derechos 
y contrayendo las obligaciones de un ver
dadero rematante, sujetándose en un todo 
a las condiciones de los pliegos que hayan 
regido para la subasta. Para hacer uso de 
ese derecho tendrán un plazo de cinco 
días.

7/ En las oficinas de Construcciones 
civiles de esta Diputación estarán de ma
nifiesto los planos de los edificios a que se 
refiere el concurso.

Zaragoza. — Vista el acta levantada en 
17 de enero último respecto a la inspec
ción del estado de la Administración-Depo
sitaría de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de esta ciudad, realizada 
por D. Francisco Sarria, como Director 
de dichos Asilos; D. Pascual Prida, como 
Contador de los mismos, y ambos en su 
calidad de claveros de las Cajas de los ci
tados Asilos; D. José María Caballero, en 
representación de la familia de D. Jena
ro Marichalar, Administrador-Depositario 
que fué de los Establecimientos menciona
dos, hasta su fallecimiento; D. Dionisio 
Gaudevilla y D. Manuel Camón, Diputa
do provincial el primero y Oficial de la 
Contaduría de fondos provinciales el se
gundo, en concepto de representantes de la 
Diputación; y

Resultando del anotado documento, ■ 
que por súbita muerte del nombrado Ad
ministrador-Depositario se procedió a la 
práctica de un arqueo extraordinario de ca
da una de las cajas de los Asilos referidos, 
operaciones que demostraron que en el 
arca de caudales del Hospital provincial 
debía haber una existencia de77.728‘3i pe
setas y en la del Hospicio Casa de Miseri
cordia la de 46.o 6o ‘5i pesetas:

Resultando que de la comprobación e 
inventario de los documentos de cargo y 

data encontrados, apareció que en el Hos
pital era aquél de 20.654/70 pesetas y la 
otra de 61.409^0 pesetas, cuya diferencia 
de 40.754^0 pesetas, comparada con la 
existente antes anotada, arroja un saldo de 
36.973‘3i pesetas en contra del difunto 
Administrador, y que en el Hospicio, de
biendo ser el remanente o existencia el an
tes apuntado, sólo subía a 24JóFgo pese
tas por la diferencia entre 15.945^5 pese
tas del cargo y 40.307'65 pesetas de la da
ta, faltando por consiguiente 21 .ógS'ói pe
setas:

Resultando que con relación a la cuenta 
del Servicio antifiloxérico que administraba 
también el Sr. Marichalar, importando 
el cargo i67.53o ‘23 pesetas y la data 
176.855'80 pesetas, quedaba un sobrante 
de 9.325'52 pesetas a favor del encargado 
de otro servicio:

Resultando que deducida esta suma de 
la de 58.672'22 pesetas que, en junto com
ponen las faltas de fondos en las cajas de 
Beneficencia, se hizo constar en el acta de 
que se ha hecho mérito un alcance de 
49.346'65 pesetas contra el repetido Ad
ministrador:

Considerando que con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 74 y 108 de la 
ley orgánica Provincial, a V. E. exclusiva
mente compete cuanto concierne a la ad
ministración e inversión de los fondos pro
vinciales y a la custodia y conservación de 
los bienes, acciones y derechos de la pr°' 
vincia, siendo de aplicación para cuanto 
atañea la Hacienda, de citar las disposicio
nes de la ley de Contabilidad del Estado y 
que, según lo prevenido en el artículo ij2i 
son responsables ante V. E. los emplea o» 
y agentes de la Administración provincia^

Considerando que los Administrador^ 
Depositarios de los Asilos provincia 
de Beneficencia se hallan entre los <1
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Considerando que del acta al Prin^j'p 

mentada aparece un alcance contra e 
funto D. Jenaro Marichalar y que 
importe deben ser reintegrados los s 
blecimientos y servicios de cuya a^n\1ej¡, 
tración estuvo encargado, por los pr°c o 
mientos a que se refieren los artícu05 . . 
al 16 de la ley de Contabilidad del Es 
la Comisión provincial acordó: jg

i .° Que se formalicen las partl, n, 
cargo y data que en el acta se consig 
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referentes a atenciones aprobadas por la 
Diputación y cuyos gastos suplió el Admi- 
nistrador: , .

2° Que se reconozcan de data legítima, 
para responder a resoluciones de la Dipu
tación, las 355 pesetas suplidas en papel #
de pagos al Estado por el pleito seguido de Calatayud, por si y por los, pueblos 
con D/ Petra Bayos, y io3 pesetas por el que, según contrato,, vienen obligados a 
coste de un título de Maestro al hijo del ello; comunicándose inmediatamente esta 

resolución al Alcalde de la misma ciudad,
coste de un título de Maestro al hijo del 
que fué Profesor de i.a enseñanza del Hos
picio D. Juan Bautista Puig, título por el 
que hubo que satisfacer aquella cantidad 
en vez de la de 70 pesetas. ¡

3 .° Que una vez así hecho, se fije el de
finitivo alcance contra el Administrador, 
mandando proceder al reintegro de la su
ma que ascienda, por la vía de apremio, en 
la forma prevenida en el artículo 107 y si
guientes de la Instrucción vigente, contra 
la fianza constituida por el responsable, y 
caso necesario, contra los demás bienes 
muebles e inmuebles que le pertenezcan. 
Aunque de rigor no es legalmente necesa
rio, V. E., por equidad, puede también dis
poner que se requiera a los herederos o 
causahabientes del alcanzado, para que 
dentro del término que V. E. tenga a bien 
señalar, y previo examen de los documen
tos de cargo y data a que se contrae el ac
ta citada, reintegren el importe del alcan
ce; apercibiéndoles de que, en otro caso, se 
procederá a lo antes indicado.

Burgos.— Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de Burgos, transcrito 
P°r el de Zaragoza, comunicando el acuer
do de la Comisión permanente de aquella 
provincia por el que se dispone librar a 
*avor del Sr. D. Ramón Aguinaga, Inge
niero autor del proyecto del ferrocarril se- 
Llmdario de Burgos-Soria-Calatayud, la 
cantidad de tres mil quinientas pesetas a 
W próximamente ascienden los derechos 

e los funcionarios del Ministerio de Fo
mento que han de intervenir en la tasación 

e dicho proyecto, cantidad que hay que 
opositar previamente para que el expe- 
lente no sufra demora alguna en su tra- 

pttación; y se reclama de esta Diputación 
a Porte que de dicha suma le corresponde 

pa8ar, o sea 533 pesetas: la Comisión pro- 
^'-cial, de conformidad con lo propuesto 
P°r la de Fomento, acordó el abono de 

Sa cantidad de 633 pesetas, que deberán 
giradas al Sr. Presidente de la Diputa- 

lón provincial de Burgos, por serlo de la

Comisión gestora de dicho ferrocarril, a la 
brevedad más prometida, incluyendo di
cha suma en el primer presupuesto provin- 

’ cial que se forme, y teniendo en cuenta, al 
hacerlo, que la tercera parte de esa canti
dad habrá de satisfacerla el Ayuntamiento

a los efectos y conforme con las condicio
nes y pactos anteriormente aceptados.

Longares, Zaragoza. — Se acordó queda
ran sobre la mesa, para estudio, el informe 
en la solicitud de inclusión en las listas de 
asociados de Longares, promovida por don 
Modesto Sancho y otros vecinos de dicha 
villa; el expediente sobre nombramiento 
de Escribientes temporeros para las ofici
nas provinciales; el dictamen de la Comi- 
sióe de Gobernación proponiendo la cons- 
trución de un tabique que divida el actual 
despacho de la oficina de Carreteras pro
vinciales; el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia dando cuenta de la inversión 
del legado de D.a Martina Lorente; la ins
tancia del enfermero del Hospital, Juan 
Peris, solicitando la jubilación, y la de don 
Mariano Alvira, Médico de guardia de di
cho Hospital, pidiendo un mes de licencia 
para asuntos propios. , ,

Terminó la sesión a las doce y diez mi
nutos.

Sesión pública del día 14 de abril de 1913.

PRESIDENCIA DEL SR. PELLÓN

SEÑORES

Vicepresidente 
accidental

Grassa 
Borraz 
Alvira 
Caudevilla 
Roy 
Bascones

Abierta la sesión a los on
ce y veinticinco minutos, 
con asistencia de los señores 
que al margen se expresan, 
fué aprobada, previa lectura, 
el acta de la anterior.

El Sr. Grassa protestó 
enérgicamente del vil atentado de que ha
bía sido objeto S. M. el Rey, y se felicitó 
a la vez de que hubiera salido ileso. 1 ropu- 
so que la Comisión hiciera costar en actas 
estos sentimientos, que ya la Presidencia 
de la Diputación había expresado telegrá
ficamente al Excelentísimo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y al Sr. Mayor
domo Mayor de Palacio.
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La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Grassa.

Quedó enterada la Comisión de una 
comunicación del Sr. Rector de la Uni
versidad participando que había designa
do para formar parte del Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de oposición 
para proveer una plaza de Escribiente de 
la Secretaría de la Corporación a los seño
res Maestros D. Guillermo Fatásy D. José 
María Fuertes; de otra comunicación de 
D. Enrique Pascual, Médico del Hospicio 
de Calatayud, manifestando haberse he
cho cargo de la Dirección de dicho Asilo; 
de otra del Director de los Establecimientos 
de Beneficencia dando cuenta del falleci
miento del Médico de guardia, sustituto, 
del Hospital, D. José Supervía; de otra del 
mismo Director manifestando que podrá 
utilizarse en el reposte de la cocina del 
Hospital la báscula de pesar los mozos su
jetos al reemplazo del Ejército; y de otra 
del propio Director dando cuenta de la 
visita de inspección girada por el mismo, 
en unión del Sr. Diputado D. Domingo 
Borraz, al acampo y paridera del Hospital.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 98 de la ley Provincial, se acordó de
clarar urgentes y resolver interinamente 
los asuntos siguientes:

Zaragoza. — Vista la instancia promovi
da por Juan Peris Escóns, enfermero del 
Hospital provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, solicitando se le conceda la jubila
ción:

Vistos los artículos 47 y 48 del Regla
mento general de Empleados provinciales:

Considerando que el solicitante tiene 
65 años de edad y ha prestado servicios 
durante 28 años, por lo cual procede acce
der a su petición: la Comisión provincial, 
de conformidad con lo propuesto por la de 
Personal y Plantillas, acordó conceder a 
D. Juan Peris Escóns la jubilación con el 
40 por 100 del sueldo de 967 pesetas 5o 
céntimos, que es el mayor que disfrutó en 
los dos últimos años; debiendo pagarse con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presu
puesto del Hospital.

Zaragoza. — Accediendo a lo solicitado 
por D. Mariano Alvira Lasierra, Médico 
de guardia del Hospital provincial, se 
acordó concederle un mes de licencia para 
ausentarse de la capital por asuntos pro
pios, debiendo sustituirle, durante ese 

tiempo, en el servicio del Hospital, el Mé
dico D. Ladislao Sáenz de Cenzano, pro
puesto por el solicitante.

Zaragoza. — Dada cuenta de la instancia 
promovida por los cónyuges D. Ceferino 
Lambea Burgos y D.a Angela Beltrán Mar- 
cén, vecinos de Zaragoza, solicitando pro
hijar a la expósita Aniceta Perales, que 
desde el 3o de noviembre de 1902 está en 
su compañía, procedente del Hospicio de 
Calatayud, en donde la tomaron para 
crianza:

Visto el expediente:
Resultando que los solicitantes, de 44 y 

40 años de edad respectivamente, carecen 
de hijos, observan una conducta intacha
ble y cuentan con medios bastantes para 
sostener y educar a la expósita que inten
tan prohijar:

Considerando que su posición social, asi 
como el esmero con que atienden a la ex
pósita y el cariño que le profesan está 
plenamente demostrado con el hecho, que 
se justifica, de tenerla hace seis años co
locada como medio pensionista en el Co
legio de Santa Ana, donde además de la 
preparación para la carrera de Maestra re
cibe las enseñanzas de piano y dibujo:

Considerando que en estas condiciones 
ha de ser altamente beneficioso para la ex
pósita el prohijamiento que sus encargados 
solicitan: la Comisión provincial, de con 
formidad con lo propuesto por la de Bene^ 
ficencia, acordó conceder a los cónyug 
Ceferino Lambea y Angela Beltrán el pr 
hijamiento de la expósita Aniceta Pera 
suscribiendo al efecto en el Hospicio e 
ta ciudad el acta de adopción, e *mPon^0, 
do a favor de la misma en la Caja de 
rros la cantidad establecida, en la ^ornia v 
puesta por los artículos 122, 123, i2 ■ 
126 del Reglamento del Hospicio.

Villarroya de la Sierra. — Vista una 
municación del Alcalde de Villarroya , 
Sierra interesando que el Arqu*tectOfin je 
vincial vaya a aquella villa con e 
examinar sobre el terreno los e^ect0QS ¿os 
ducidos por el hundimiento de un. pía- 
metros de profundidad del suelo eac|ones 
za, y proponer en su vista las rePa ma' 
que sea preciso hacer en evitación c¡a5 
yores perjuicios y de posibles 
personales: . Jei ca>°

Resultando que por la urgencia 
dispuso el Sr. Presidente de la P
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we el referido funcionario saliera inme
diatamente para dicha villa a cumplimen
tar el servicio reclamado por el Alcalde, la 
Comisión provincial acordó confirmar la 
orden dada por la presidencia con el ex
presado fin, disponiendo se reclame de 
Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra el 
pago del importe de los gastos de viaje, es
tancia y dietas que con ocasión del servicio 
mencionado devengue el funcionario de re
ferencia. . .,

Zaragoza. —Leída una comunicación del 
Director de los Establecimientos de Benefi
cia participando que el arrendatario de la 
Plaza de Toros D. Estanislao Fraile no 
ha ingresado el importe de las mensualida
des de enero y febrero del corriente año, 
habiendo sido requerido oficialmente para 
que lo verificase: .

Vista la contestación del Sr. Fraile al 
requerimiento expresado, en la cual mani
fiesta que se halla dispuesto al pago de las 
mensualidades de arriendo mediante el 
abono que se haga a su favor de lo que se 
le adeuda por el año 1912:

Considerando que en el pliego de con
diciones, que es la ley del contrato, a la 
Que el rematante se halla sometido, se exi
ge que el precio del arriendo de la Plaza 
sea satisfecho precisamente en metálico, lo 
cual excluye toda otra forma de pago y 
^ace necesario que en el caso de apelar a 
*a fianza para verificarlo, y en de ha
llarse constituida por valores o signos de 
crédito, se reduzcan éstos a metálico para 
Que el Hospicio, al que la finca arrendada 
Pertenece, no sufra por ese concepto que
branto ni daño de ninguna clase:

Considerando que la compensación que 
el Sr. Fraile pretende no puede legalmente 
autorizarse, por cuanto el precio del arrien
do que tiene obligación de ingresar corres
ponde al año corriente de 1913, y los cré- 
dfi°s a su favor, con los que desea cum
plir esa obligación, pertenecen a ejercicios 
auteiiores:

Considerando que la demora en el pago 
e las mensualidades de enero y febrero y 
e, las de marzo y abril, que también na 
e¡ado de satisfacer el arrendatario, ha 

°Ca$ionado un positivo perjuicio a los inte- 
.^Ses del Hospicio, produciendo en cam- 

10 una ventaja al Sr. Fraile por el lucro 
^Ue habrá podido obtener con la posesión 

e un capital que no debiera estar en su

poder, siendo por ello procedente la de
bida indemnización al expresado Asilo: 
la Comisión provincial, de conformidad 
con lo propuesto por la de Beneficencia, 
acordó:

i.° Corregir, en uso de la facultad con
signada en la condición 14 del pliego de 
condiciones generales del contrato, la de
mora en el pago del arriendo de la Plaza 
de Toros con la multa de 25 pesetas por 
cada uno de los meses de enero, febrero, 
marzo y abril, cuyo arriendo ha dejado 
de satisfacer el Sr. Fraile.

2.0 Requerir a este señor para el pago 
de dichas multas y el de las mensualida
des que adeuda, importantes ^4 Pc" 
setas, a razón de 2.354‘i6 pesetas cada 
una, dentro del plazo de ocho días; aper
cibiéndole con la rescisión del contrato, si 
a ello hubiere lugar, con todas las conse
cuencias que se determinan en la condi
ción 8.a .-17

Zaragoza. —Vista la instancia de D. Es
tanislao Fraile, solicitando que se apliquen 
al pago de intereses devengados en el año 
1912 las cantidades pendientes de forma- 
lización y las que él tiene que abonar por 
arriendo de fincas en el año igi3:

Resultando que la pretensión del señor 
Fraile consiste en que al pago de los airen- 
damientos de la Plaza de Toros y de la 
Torre de Gállego se apliquen las sumas 
que le corresponde percibir por intereses 
devengados por los capitales que se le 
adeudan por anteriores suministros de car
ne a los Establecimientos benéficos de la 
provincia:

Considerando que se trata, por lo tanto, 
de una compensación entre lo que él debe al 
Hospital por el precio del arrendamiento 
de la expresada Torre, y al Hospicio y 
Casa de Misericordia por el de la Plaza de 
Toros en el año corriente, y lo que el 
primero de esos Asilos le adeuda por inte
reses devengados durante el año pasado:

Considerando que en lo tocante a la Ad
ministración pública, la compensación no 
es medio de pago admisible para satisfacer 
lo que se le adeuda por los ingresos con
signados en los presupuestos, y aun cuan
do lo fuera, carecería en el caso actual de 
las condiciones que el derecho común re
quiere, para que entre personas particula
res sea la compensación utihzable, Pue^° 
que el solicitante pretende que lo que debe 
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a dos distintos acreedores suyos se destine 
a satisfacerle a él lo que uno solo de aqué
llos le adeuda:

Considerando que además de eso no es 
lícito aplicar recursos del presupuesto co
rriente a pagar obligaciones provinientes 
de ejercicios cerrados: la Comisión provin
cial, de conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría y la Comisión de Beneficen
cia, acordó que no cabe acceder a lo soli
citado por D. Estanislao Fraile.

Longares, Zaragoza. — Se dispuso queda
ran nuevamente sobre la mesa, para estu
dio, la solicitud de inclusión en las listas 
de asociados, promovida por D. Modesto 
Sancho y otros, vecinos de Longares; el 
expediente sobre nombramiento de Escri- 
brientes temporeros para las oficinas pro
vinciales, y el dictamen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo la construcción 
de un tabique que divida al actual despa
cho de la oficina de Carreteras provin
ciales.

Zaragoza. — Se acordó la aprobación y 
pago, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto del Hospital, de una cuen
ta de 17 pesetas 5o céntimos, importe del 
almuerzo servido al Sr. Diputado D. Do
mingo Borraz, Director de los Estableci
mientos D. Francisco Sarria y dos emplea
dos más que los acompañaron en la visita 
de inspección que, por acuerdo de la Co
misión provincial, giraron al Acampo y Pa
ridera del Hospital el 3 de marzo último.

Zaragoza.—Dada cuenta de un dictamen 
de la Comisión de Beneficencia, referente 
a la inversión del legado hecho a la Inclu
sa de Zaragoza por D.a Martina Lorente 
Soriano; y

Resultando que aquella manda importa
ba 25.000 pesetas, de las que deducidos los 
derechos reales y gastos de testamentaría 
quedaron reducidas a 24.710pesetas 5 5 cén
timos, que cobró el Administrador D. Jena
ro Marichalar, y que lo invertido por éste 
en la compra de la lámina de 25.000 pese
tas nominales, para incorporarla al patri
monio de la Inclusa, y en las obras decons
trucción de un pozo Moura y otras aten
ciones del Asilo, asciende a 23.876 pesetas 
10 céntimos: la Comisión provincial acor
dó quedar enterada; disponiendo que la 
diferencia de 834 pesetas q5 céntimos que 
resulta en contra del Administrador, se cu
bra en primer término con la fianza que 

éste tenía constituida para responder del 
desempeño de su cargo.

Zaragoza.—Leído un dictamen de la Co
misión de Fomento, emitido con motivo 
de la instancia de D. Alberto Solé y nueve 
más, alumnos de la Escuela Industrial de 
Zaragoza, en nombre propio y en el délos 
demás compañeros, solicitando que la Di
putación les conceda alguna subvención 
para atender a los gastos de un viaje de 
prácticas que intentan realizar, pidió el 
Sr. Borraz quedara sobre la mesa, a lo 
que se opuso el Sr. Grassa por entender 
que el asunto era urgente y debía resol
verse en esta sesión. Suspendida ésta por 
cinco minutos, y reanudada a las once y 
cincuenta y cinco minutos, se acordó de
clarar la urgencia del asunto, y de con
formidad con lo propuesto por la Comisión 
informante, se dispuso:

i.° Conceder por una vez a los alum
nos de la Escuela Industrial de esta ciudad, 
con destino a los gastos del viaje que in
tentan realizar, la cantidad de 100 pese
tas, que se librará, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto provincial, 
a favor del Director del mencionado Cen
tro docente, para que sea entregada por ei 
al Jefe de la expedición; comunicándole» 
el sentimiento de la Diputación por n0 
poder subvenir con mayor suma.

2.0 Que cuando las necesidades de a 
enseñanza práctica exijan, como ahora, 
nueva excursión, el Sr. Director del Esta 
blecimiento citado recabe de los Podere» 
públicos, cuya es la obligación, consig 
en sus presupuestos lo que sea P*.eCje 
para esa necesidad, o bien la at‘endajin. 
momento, considerado el gasto como 
previsto e ineludible. . 0

Terminó la sesión a las doce y C1 1 
minutos.

Sesión pública del día 21 de abril de 1913

SEÑORES

Vicepresidente 
Grassa 
Caudevilla 
Alvina
Borraz
Rascones

PRESIDENCIA DEL SR. GROS
Abierta la sesión a la^ 

ce y diez minutos, con 
tencia de los señores a 3 
dos al margen, se dio e 
del acta de la anterio , 
fué aprobada.

En el período de preguntas y ruego ,
ma'
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durante el corriente mes, en la forma si
guiente: ración de pan, u^o; id. de cebada, 
i‘02; id. de paja, 0^4; kilogramo de car
nero, i‘99; id. de carbón, o‘i2; id. de le
ña, o‘o4; litro de aceite, i‘3o; id. de vino 
0*28 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 98 de la ley Provincial se acordó de
clarar urgentes y resolver interinamente 
los asuntos siguientes: ,

Zaragoza.—Visto el concurso anunciado 
para proveer, mediante oposición pública, 
las plazas de Médico 1.°, 2.0 y 3.° de guar
dia del Hospital provincial: ~

Resultando que durante el plazo señala
do en la convocatoria han presentado ins
tancia los señores D.Mariano Alvira La- 
sierra, D. Dionisio-José Ara y Sancho, 
D. Julián Teixeíra Perillán, D. Joaquín 
Aznar Molina, D. Antero Noaílles Pérez, 
D. Teodoro Manuel Fernández Casas y 
D. Casiano Ruiz de Azagra e Ibarra.

Resultando que a excepción del Sr. Fer
nández Casas, que no acredita la edad ni 
la buena conducta, todos los demás justi
fican reunir las buenas condiciones exigi
das: la Comisión provincial acordó decla
rar admitidos a las oposiciones a los siete 
aspirantes relacionados, a condición, res
pecto del Sr. Fernández Casas, de que jus
tifique, en la forma exigida, su edad^ y 
buena conducta antes del día que se seña
le para el reconocimiento facultativo a que 
los aspirantes deberán someterse, que será 
el anterior al que se fije para dar principio 
a los ejercicios de oposición ante el Tribu
nal designado al efecto, al cual se pasará 
desde luego este expediente.

Zaragoza. — Terminado el plazo señala
do para la presentación de instancias soli
citando tomar parte en los exámenes que 
han de celebrarse para proveer dos plazas 
de Practicantes del Hospital provincial.

Resultando que durante él han acudido 
al concurso los señores D. Benito Laporta 
Ramírez, D. Mariano Navarro Casamayor, 
D. Francisco Gascón Gascón, D. Eladio 
Martínez Atienza, D. Jesús Lahoz Royo, 
D. Luis Cuello Pardenilla, D. Constantino 
Esteban Campillo, D. Pedro Alonso Blas
co D. Pedro José Eito Pérez, D. José San- 
chez Ruiz, D. Cristino Huergo y Huergo, 
D. Pedro Magullón Angós, D. Manuel No- 
guero Puyuelo, D. Toribio González Mo
reno, D. Pedro Parra Polo, D. Pedro Val

niíestó el Sr. Borraz que hace pocos días, 
v acompañado del Director de los Estable
cimientos de Beneficencia, había visitado la 
Torre de Gállego, enterándose de que el 
arrendatario, D. Estanislao Fraile, a poco 
de hacerse cargo de la finca, la había sub
arrendado en todo o en parte a D. Rafael 
Salidas sin haber obtenido el asentimiento 
previo de la Diputación, según exigía la 
condición 21 del contrato, el cual resulta 
asimismo infringido en su condición 6. , 
toda vez que siendo uno solo el arrendata
rio de la finca, el guarda debió seguir ocu
pando la habitación que antes tenía y re
sulta que ha dispuesto de otros locales en 
los que se han producido goteras y des
perfectos de varias clases que podían ha
berse evitado; por todo lo cual solicito que 
se pongan estos hechos en conocimiento de 
la Comisión de Beneficencia para que ins
truya las diligencias oportunas a fin de es
clarecerlos y depurarlos, proponiendo las 
responsabilidades que por ellos deban ser 
exigidas. , , z

La Comisión, por unanimidad, acordó 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Borraz.

El mismo Sr. Borraz expuso su deseo 
deque se pongan todos los medios condu
centes a desvanecer la atmósfera creada en 
torno de la Diputación con motivo del fun
cionamiento de la Comisión mixta de Re
clutamiento, atribuyéndose con notorio 
error un alcance desmedido a las tarjetas 
^ue por pura cortesía, y accediendo al 
ruego de los interesados, les entregan al
anos señores Diputados al solo efecto de 
fosean atendidos con estricta justicia en 
tos pretensiones; y que para evitar todo 
Pretexto a la maledicencia, que afecta al 
ecoro de la Corporación y al de los digní- 

Slmos miembros de la Comisión mixta y 
de sus empleados, cuyas determinaciones 
to Inspiran siempre en un espíritu de recti- 
'.ud y de legalidad, convendría que los se-

Diputados se abstuvieran de entregar 
a interesados en el reemplazo tarjeta ni 
^Comendación de ninguna clase, que por 

'tolgo son torcidamente interpretadas.
r Eu Comisión tomó en consideración este 
t?j^0 Para transmitirlo a los Sres. Dipu- 
todos.

dispuso fijar los precios medios a que 
de abonarse a los pueblos cabezas de 

rtldo los suministros hechos al Ejército
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y Val, D. Aurelio Alegre Amaya, D. Este
ban Martínez, D. Dariano Frago Gascón, 
D. Mariano Ramo Cubero y D. Angel Pé
rez Chueca:

Resultando que a excepción de D. Tori- 
bio González Moreno, que acredita la bue
na conducta con certificación expedida con 
fecha anterior a la del anuncio de convo
catoria, todos los demás justifican reunir 
las condiciones exigidas: la Comisión pro
vincial acordó declarar admitidos a los 
ejercicios de examen a los veintiún aspi
rantes relacionados, a condición, respecto 
del Sr. González Moreno, de que justifi
que, en la forma exigida, su buena conduc
ta antes del día que se señale para el reco
nocimiento facultativo a que los aspirantes 
deberán someterse, que será el anterior al 
que se fije para dar principio a los ejerci
cios de examen ante el Tribunal designado 
al efecto, al cual se pasará desde luego este 
expediente.

Zaragoza. — Como resultado del con
curso abierto entre los Auxiliares de las 
dependencias de la Diputación que reunie
sen la circunstancia de ser licenciados en 
Derecho o de haber ingresado por oposi
ción, para proveer las plazas de Oficiales 
3.° y 4.0 de la Secretaría de la Corpora
ción: la Comisión provincial, de confor
midad con lo propuesto por la de Perso
nal y Plantillas, acordó nombrar para el 
desempeño de la primera de dichas plazas 
a D. José Sancho y Logroño, con el haber 
anual de 2.5oo pesetas, y para la segunda 
a D. Eduardo Ciria y Pérez, con el sueldo 
de 2.25o pesetas anuales.

Zaragoza.—A propuesta del Sr. Borraz, 
la Comisión acordó, por unanimidad, gra
tificar al Auxiliar de Secretaría D. Faus
tino Albalad, que con tanto acierto ha 
desempeñado el Negociado de Fomento 
desde que presentó la dimisión el Oficial 
D. Antonio Lázaro hasta la fecha, con la 
diferencia de sueldo entre el de i.5oo pe
setas asignado en la plantilla a los auxi
liares y 2.5o o que en la misma tiene el 
cargo de Oficial 3.°, nombrado hoy; pro
rrateando dicha diferencia en los 102 días 
durante los que se realizó la sustitución 
de funciones que se recompensa; pagán
dose las 275*40 pesetas que importa esta 
gratificación, con cargo a la economía que 
al liquidar el presupuesto provincial del 
corriente año ha de resultar en el capí

tulo i.°, por virtud del tiempo en que ha 
estado vacante la plaza de Oficial 3.°

Longares.—Se acordó quedaran nueva
mente sobre la mesa, para estudio, la soli
citud de inclusión en las listas de asocia
dos, promovida por D. Modesto Sancho 
y otros, vecinos de Longares; el expediente 
sobre nombramiento de Escribientes tem
poreros para las oficinas provinciales, y el 
dictamen de la Comisión de Gobernación 
proponiendo la construcción de un tabi
que que divida al actual despacho de la 
oficina de Carreteras provinciales.

Zaragoza.—Visto el resultado del con
curso anunciado para la provisión de una 
plaza de ordenanza de la Corporación: la 
Comisión provincial, conforme con la ne
cesidad de proveer inmediatamente el car
go, y estimando circunstancia preferente 
para otorgarlo la de conocer el funciona
miento de la calefacción, acordó nombrar 
con carácter interino, y hasta que la Dipu
tación resuelva definitivamente, ordenan
za de la Corporación a D. Marcos Poza 
Aylagas, con el haber anual de 912 pese
tas 5o céntimos.

La Comisión acordó quedar enterada 
con sentimiento de un escrito de D.8 Petra 
Jimeno participando el fallecimiento de su 
marido D. Joaquín Sánchez Berna, Oficia 
habilitado que fué de la Secretaría de esta 
Corporación, ocurrido el día 9 del corrien 
te mes. ,

Se dispuso que todos los acuerdos a 
tados en esta sesión se ejecuten sin espe 
rar a la aprobación del acta.

Terminó la sesión a las once y cuare 
minutos.

Sesión pública del día 28 de abril de 19^

SEÑORES

Vicepresidente
Alvina 
Bascones 
Caudevilla 
Grassa 
Borraz 
Roy 

dispuesto

PRESIDENCIA DEL SR. GROS.

Abierta la sesión a 
once y diez minutos, 
asistencia de los senor^, |eC. 
tados al margen, se 
tura del acta de la ses 
terior, que fué aprobada-

De conformidad ¡a|(
_ el art. 98 de la ley ¡nt6-

se acordó declarar urgentes y res 
rinamente los asuntos siguientes. sü.

Fuentes de Ebro. — Accediendo

en
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